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Título: “EvaluaciónXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”

Autores: Cada autor deberá colocar su número de ORCID de manera obligatoria (p. ej. https://orcid.org/0000-0001-5120-0713). La forma de presentación de los nombres de los autores es responsabilidad de ellos.
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[bookmark: _GoBack]Filiación: Solo se incluirán por autor una filiación institucional y una filiación académica (en caso corresponda), la ciudad y el país (p. ej., Instituto Nacional de Salud del Niño. Lima, Perú). Para la profesión y grado académico, cada autor debe señalar su profesión y el mayor grado académico obtenido verificable en SUNEDU (p. ej., Médico Especialista en Endocrinología, Doctor en Salud Pública). No se aceptan términos como «candidato a», «consultor», «docente», «residente en», «jefe del servicio» o «profesor». Para tesis de pregrado corresponde colocar “Estudiante” sino tiene el Bachiller.
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Financiamiento: Se debe indicar si la investigación ha sido autofinanciada o financiada por alguna institución. Si ha sido financiada por un fondo concursable, debe consignarse el identificador correspondiente.

Conflictos de interés: Cada autor debe declarar cualquier relación, condición, circunstancia, posición que pueda afectar la objetividad del estudio, según lo señalado en la Declaración Jurada presentada a la OEAIDE y al CIEI del INSN.

Correspondencia: indicar los nombres y apellidos, dirección, correo electrónico y teléfono del autor corresponsal.
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[bookmark: _Toc72276359]RESUMEN

Un resumen de 250 a 300 palabras (máximo), que describa los propósitos del estudio, los pacientes y método aplicado, los resultados principales en forma cuantitativa cuando corresponda y las conclusiones más importantes (no emplee abreviaturas no estandarizadas). 
Además, un resumen en inglés, con las mismas características que el anterior. El resumen debe ser estructurado de acuerdo a las secciones que componen el informe final, esto es: Objetivo, Métodos, Resultados y Conclusiones en forma explícita y esquemática. 
Debe incluir al menos tres (3) y máximo seis (6) palabras claves incluidas en DeCs (https://decs.bvsalud.org/E/homepagee.htm) o Mesh (https://meshb.nlm.nih.gov/search). 

I. INTRODUCCIÓN

Exposición breve del estado actual del problema, antecedentes, justificación y objetivos del estudio. Resuma la racionalidad del estudio u observación y exprese claramente el propósito del estudio. No revise extensamente el tema y cite solamente las referencias bibliográficas que sean estrictamente pertinentes. Al final de la introducción se debe presentar el objetivo del estudio.

II. MÉTODOS

Se describe la metodología usada, de modo que permita reproducir el estudio y evaluar la calidad de su información, así como el tipo y diseño de la investigación, las características de la población y la forma de selección de la muestra. En algunos casos, es conveniente describir el área de estudio. Se detallan los procedimientos realizados; si estos han sido previamente descritos, debe citarse la referencia correspondiente. Se precisa la forma cómo se midieron o definieron las variables de interés. Se mencionan los procedimientos estadísticos empleados. Cuando se efectuaron intervenciones en seres humanos, indique si los procedimientos satisfacen normas éticas establecidas de antemano, revisadas por el CIEI del INSN. Si la investigación presentada ha requerido un Consentimiento Informado, se debe agregar al informe final una copia de éste junto a la carta-aceptación (en anexos). Cuando sea conveniente, identifique a los pacientes mediante números correlativos o códigos no rastreables, pero no use sus iniciales, ni los números de historias clínicas.


III. [bookmark: _Toc72276422]RESULTADOS

Presente sus resultados con una secuencia lógica. Se presentan los resultados de forma clara, sin incluir opiniones ni interpretaciones subjetivas. Se pueden complementar con tablas o figuras, en las cuales no se debe repetir la información presentada en el texto. No repita en el texto la descripción de todos los datos que se presentan en una tabla o figura, destaque o resuma en el texto sólo las observaciones importantes. No mezcle la presentación de los resultados con su discusión. Se pueden incluir subtítulos para facilitar su presentación.


IV. DISCUSIÓN

Discuta y destaque los aspectos nuevos e importantes que aporta su investigación. No repita los datos que aparecen en Resultados. Haga explícitas en la Discusión las implicaciones de sus hallazgos y sus limitaciones, y relacione estas observaciones con otros estudios relevantes identificándolos mediante las citas bibliográficas respectivas. Conecte sus conclusiones con los objetivos del estudio que señaló en la Introducción, pero evite proponer conclusiones que no están sólidamente respaldadas por sus hallazgos, así como apoyarse en otras investigaciones que aún no están terminados. Cuando sea apropiado, proponga recomendaciones. Finalice esta sección con las Conclusiones que los autores extraen de la investigación presentada. 


V. [bookmark: _Toc72276436]AGRADECIMIENTOS

Cuando corresponda, exprese su reconocimiento sólo a personas e instituciones que hicieron contribuciones sustantivas a su investigación. Los autores son responsables por la mención de personas o instituciones a quienes los lectores podrían asignar responsabilidad o apoyo de los resultados de la investigación y sus conclusiones.


VI. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

[bookmark: _Hlk61132369]Solo se incluirán las que se citan en el texto, ordenadas correlativamente según su orden de aparición. Se usará el formato Vancouver de acuerdo con las normas de los «Requisitos Uniformes para Manuscritos sometidos a Revistas Biomédicas» del ICMJE (https://www.nlm.nih.gov/bsd/uniform_requirements.html). En el caso de existir más de seis autores, se colocarán los seis primeros seguidos de et al. Se recomienda el uso de gestores de referencias, pero no es obligatorio.




VII. FIGURAS Y TABLAS

Las tablas y figuras deben colocarse luego de las referencias (en el mismo Word).

Tablas: Deben ser ordenadas en números arábigos y contener la información necesaria, tanto en el contenido como en el título, para que se interprete sin necesidad de remitirse al texto. Solo se aceptará una línea horizontal, que se usará para separar el encabezado del cuerpo de la tabla; en ningún caso deben incluirse líneas verticales. Colocar en el pie de tablas el significado de todas las siglas, signos y llamadas utilizadas. Las tablas deberán estar en un formato editable (Word) y deben colocarse luego de las referencias bibliográficas (en el mismo archivo Word).

Figuras: Se consideran figuras a los mapas, fotografías, diagramas o gráficos, los cuales deben ser ordenados con números arábigos. Las fotografías deben enviar en los formatos TIFF o JPG con una resolución mayor de 600 dpi o 300 pixeles. Los mapas, diagramas o gráficos deben presentarse en un formato editable. Colocar en el pie de la figura el significado de todas las siglas, signos y llamadas utilizadas. Las leyendas de las microfotografías deberán indicar el aumento y el método de coloración. Los mapas también deben tener una escala. Las fotografías que muestren los rostros de los pacientes, deberán ser editados para evitar la identificación de la persona. Los autores deben declarar que se obtuvo el consentimiento para la publicación de las fotografías de parte de los pacientes o su representante legal. Si se incluyera una figura previamente publicada se debe indicar la fuente de origen y remitir el permiso escrito del titular de los derechos de autor. Las figuras deberán colocarse luego de las referencias (en el mismo archivo Word). 


VIII. ANEXOS

En anexos puede ir material suplementario y deben colocarse luego de las tablas y figuras principales (en el mismo Word).
Material suplementario: Pueden ser tablas, figuras, códigos, bases de datos, instrumentos, consentimiento informado, etc. que complementen los hallazgos principales del estudio, no son obligatorios y es decisión de los investigadores incluirlos.





 4
www.insn.gob.pe			Av. Brasil 600
                                                  Breña. Lima 5, Perú
                                                  Central: (511) 330-0066	
                                                  Fax: (511) 425-1840
image1.png
@ Tntitato Naciont de S 4 Nk




image2.png




